
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez la presente 

solicitud la cual correspondió por reparto. 

Informándole  que  en  cumplimiento  de  la  Circular  PCSJC19-18  del  09  de  julio 

de  2019,  además  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  39  de  la  Ley  1123  de  2007,  se  

realizó  la consulta  de  los  antecedentes  disciplinarios  del  abogado Felipe Hernán Vélez 

Duque  identificado con la cédula de ciudadanía No. 10004550 y la tarjeta de abogado No. 

130899,  inscrito  en  el certificado de existencia y representación de la sociedad FH  

ABOGADOS S.A.S, entidad apoderada de la parte actora, verificándose que el mismo no 

registra sanciones disciplinarias. 
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Radicación No. 170014003009-2021-00212-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 Manizales, (Caldas), catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia 

con los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, SE COMISIONA a la 

Secretaria de Tránsito de Manizales, para que realice la diligencia de aprehensión y entrega 

del vehículo con placas DKW-280 de propiedad del señor WILMAR ARANGO 

GALLEGO a la sociedad FINESA S.A. 

 

Envíese el exhorto con los anexos del caso, y notifíquese conforme al Decreto 806 de 

2020. 

 

Se hace necesario destacar que el Despacho judicial ordena la comisión para que se 

realice la diligencia de aprehensión y entrega con base en un contrato de garantía mobiliaria, 

formulario de inscripción y ejecución, cuyos originales están en poder de la parte solicitante, 

por tanto, de cara a lo previsto en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P. y 3º del Decreto 806 

de 2020, corresponde al apoderado de la parte acreedora colaborar con la construcción del 

expediente judicial, y por ello queda bajo su responsabilidad, cuidado y protección los 

referidos anexos, y por ende le está absolutamente prohibido utilizarlos para otras 

actuaciones. En tal norte, deben las partes potencializar los principios de buena fe y lealtad 

procesal, so pena de compulsar las copias respectivas a las autoridades competentes a fin que 

se impongan las sanciones más ejemplarizantes posibles. 

 

Igualmente, atendiendo lo previsto en el artículo 245 del CGP que establece que los 

“documentos se aportarán al proceso en original o en copia” y que las partes “deberán 

aportar el original del documento cuando estuvieran en su poder, salvo causa justificada”, 

el despacho considera que la actual situación de emergencia sanitaria, se constituye en la 

causa justificada para que, ab initio, no se alleguen físicamente los documentos antes 

referidos; no obstante, cuando ello sea necesario y de manera excepcional la parte solicitante 

deberá exhibirlos bajo los protocolos de bioseguridad, ello en el momento que el despacho 

se lo indique. 



 

 

Una vez se entregue el bien al acreedor garantizado para la continuación de las demás 

actuaciones establecidas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, archívese el 

presente trámite. 

 

Finalmente, se reconoce personería para actuar en representación de la parte solicitante 

dentro del presente asunto a la sociedad FH VELEZ ABOGADOS S.A.S en los términos del 

poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 061 de abril 15 de 2021 
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